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QUILTENANGO, 

ACUERDOS 

ONTROVERSIAS 
ACCIONES DE 

cuenta al Ministro 
a copia certificada 
e la controversia 

jete. 

fecha, se forma 

las constancias 

cional citada al 

En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete, se da 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con 
de la demanda y susanexos que interan el/expediente principal 
constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil dieci 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio d 

el presente incidente de suspensión con copia certificada de 

queintegran bi expediente principal.de  la controv 

rubro. 

onstit 

A efecto-de proveer sobré•larriedidac.'r solicitada sor el Municipio 

de Tiáquiltenango, Morelos, es menestEr tener presente lo si. uiente: 

En lo que interesa destacar, del cido de los atículms 141, 152,  16 3  

17 4  y 18 5  de la Ley Réglamentaria4e las Fracciones lyII del Artículo 105 de 

1  Artículo 14 de a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10. de la Constitución 
Federal. Tratándoe de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la susp- a ión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se co' 'rá con base en los elementos que sean proporc onados por las partes 
o recabados por el ministro instru or en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 

La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubkre planteado respecto 
de normas generales. 

2 Artículo 15. La sLspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía naciondies, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente1a la sociedad-en una—  pr6porcion Jm bralos beneficios que cn ella udiera1  obtener el 
solicitérit.  

Artículo 16. La sJspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
” Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de, suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 

Si la suspensión hdbiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ce la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuent las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutor a mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos'suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que c eba surtir sus efectos 
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la Constitución 'Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que: 

1. La suspeisión procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 

decretad hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendi 

3. No podrá  

os en sus efectos o consecuencias; 

otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda fectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá m.dificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fu damente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

caracterí ticas particulares de la controversia constitucional. 

En relació con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta uprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y CARACTRISTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas ca telares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten cohservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, 
para que la entencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada e ¡caz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trasce dente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
del Artículo 05 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse uando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las institucio es fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser 
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modificado o revocado cuando ocurra un hecho s 
que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deb 
en cuenta las circunstancias y características parti 
controversia constitucional. Por tanto, salvo 
expresamente prohibidos por el artículo 15 
Reglamentaria de la materia para el otorgami 
suspensión en una controversia constitucional, 

perveniente 
rán tenerse 
lares de la 
los casos 
e la Ley 
nto de la 
sta deberá 
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concederse cuando así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar 
se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspen..ión en este 
medio de control constitucional, privándola de eficacia.' 

Así, la suspensión en-controversias constitucionales participa de la 

naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la 

materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de 

que se trate kara que la sentencia pueda ejecutarse eficaz íntegramente, 

de modo que tiende a prevenirel daño trascendente que 	ra ocasionarse 

a las partes a la sociedad en tanto se resuelve el juicio e 	incipal. 

En ese orden de ideas, la suspensiónc9tuye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir, que se ejecut los acós impugnados 

o que se produzcan o continúen éalizhdt, efectos mientras se dicta 

sentencia en el expediente principal, 	e'fect?'de preservar la materia del 

juicio y asegurar provisionalmente la S-1 z3lIZ  cn jurídica, el der, cho o el interés 

de la parte actora, siempre que la naturale a del acto Io,permi a y, en su caso, 

no se actuali?é  alguna de la pro 	s ones que establece el rtículo 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

6 Tesis 1-12005, Ailada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Fe 
Tomo )O(l, junio dedos mil cinco, número de registro 178,123, página 649. 

El criterio anterior-que smado en la]urisprudencia Isustentada por 

el Pleno de ete Alto Tribunal siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN 	ROVERSIA CONSTITUCIONAL. NAIURALEZA 
Y FINES. La susperón en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, aseurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte acora, pueda 
ejecutarse[ eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir/éhdao i 
trascendente que udieraocasidnarsé a ls prtés y la s6iedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucidnal se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 

eración y su Gaceta, 
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jo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
es no es el interés individual el que se protege con dicha medida 

1) el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
¡a de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
s Estados Unidos Mexicanos." 

Ahora bien, en su escrito de demanda el Municipio de Tlaquiltenango, 

Morelos, impug ó lo siguiente: 

"IV.- NORM CUYA VALIDEZ SE IMPUGNA: --- EL PRIMER ACTO DE 
APLICA CIÓtJ ES EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL  
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU PARTE 
NORMATIVA QUE MENCIONA: --- ( ... ) --- NORMA JURÍDICA LA CUAL 
NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL PROCESO 
LEGISLATIVO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN 
SU NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE: --- ( ... ) --- IV.- ACTO CUYA 
INVALIDEZ SE DEMANDA: ---- LA APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCLIILO 124 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, CONSISTENTE EN LA INVASIÓN DE ESFERA (SIC) 
COMPETEÑCIALES DE LA LEGISLATURA ESTATAL, Y DECLARA LA 
DES TITUCI N DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL TESORERO 
MUNICIPAL DE H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS, POR CONDUCTO DE: --- a.- LA INCONSTITUCIONAL 
RESOLUCI N DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 01/14/07,  
EN EL CUAL RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE LA 
APLICACIÓN DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 
DIECIOCH DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DECRETANDO LA 
DESTITUCI 'N DEL CARGO TESORERO Y PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL AYUN AMIENTO DE TLA ø U!LTENANGO MORELOS EN PLENA 
APLICA CIÓ DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II 
DE LA LE DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ 
COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. --- (...) --- b.- LA ORDEN 
AL PRESID NTE Y TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TLAQUI TENANGO, MORELOS, DE ABSTENERSE DE REALIZAR 
TODO TIPO DE ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE EN 
RAZÓN D SUS FUNCIONES, CORRESPONDAN AL CARGO DE 
PRESIDEN E Y TESORERO MUNICIPAL, APERCIBIDOS QUE EN 
CASO DE Ño ACATAR LA DESTITUCIÓN ORDENADA POR ESTE 
TRIBUNAL PODRÍA ENCUADRARSE SU CONDUCTA EN LO 
ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DÉ MORELOS." 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida para 91 efecto siguiente: 

"Es procedente y así lo solicito, por ser urgente se conceda la 
SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTENTES EN: 
A.- LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, POR PARTE DEL TRIBUNAL  
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos -ni¡ ocho, número de registro 170,007, página 1472. 
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MORELOS. --- B.-  RESOLUCIÓN (SIC) FECHA 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE 
DICTADO (SIC) DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 
01/14107, EN EL CUAL RESUELVEN DELARAR 
PROCEDENTE LA APLICACIÓN DECRETADA MÉDIANTE 
ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL LEL DOS 
MIL DIECISÉIS, DECRETANDO LA DES TI TUCIN DEL 

CONTROVERSJA.4.114  

CARGO TESORERO Y PRESIDENTE MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENÁNGO, MORELOS, EN 
APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 124 FRA 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELO 

DEL 
PLENA 
CIÓN II 
EN EL 

QUE SE LE (SIC) ORDENASE ABSTENGAN DE REALIZAR TORO TIPO 
DE ACTOS TANTO JÚRÍDICOS Y ADMINISTRA TI VOS QUE EN RAZÓN 
DE SUS FUNCIONES, LE (SIC) CORRESPONDEN AL CAIGO DE 
PRESIDENTE Y TESORERO MUNICIPAL DEL)-!. AVUNTAMIÉNTO DE 
TLAQUILENANGO, MORELOS, ASÍ COMO SUS- EFE¿ TOS Y 
CONSECUENCIAS." 

lar se solicita,. 

npugnada y los 

e enero de dos 

Conciliación ' 

en la que se 

'unicipales del 

De lo anterior, se desprénde que la medidá 

esencialmente, para que se suspenda la porción normati 

efectos y/o cnsecuenciasdeIa resolución de ve¡ 

mil diecisiet, dictada por el Plenodél Tribunal 

Arbitraje de k/lorelos dentro dei expediénte 

decretó la destitución del cargodei Preider 

Ayuntamiento de Tiaquiltenango, Mor 

boral 01/14/0 

y 1Tesorero 

lo solicita- do, a las características particulares del caso y a la 

i del fondo del 

oportunidad se 

spensión de la 

Atento a 

naturaleza-  dé los actos impugn 

asunto que será motivo de estudio Te ia sentencia que en su 

dicte, se niega Ja medida átteIar por lo-que hace a la s 

norma impugnada. 

Lo anteilior,  debi 

otorgarse repecto de "armas generales, como en el caso 

numeral 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Esta  

pues atento á las características esenciales de la norma 
( 	/\ 	1 	- 	 1 

saber,'. bstracción» geilerálidád-. e" irhpersonalidad,L.sé 

paralizar sus efectos, pues ello implicaría que perdiera* su y 

fuerza obligatoria o existencia específica, siendo aplicable, 

tesis de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, cuyo c 

siguiente: 

sin-prejuzgar respect 

podrá 

lo constituye el 

do de Morelos, 

ontrovertida, a 

iace 'imposible 

alidez, eficacia, 

al respecto, la 

ontenido es el 

que, como se señaló, la suspensión no 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONAL ES. LA 
PROHIBKIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE N ORMAS 
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GENERALE, INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS 
EFECTOS. i a rohibición del artículo 14 de la Le Res lamentarla de la 5 

ensión res materia en 	 ecto de normas ar la sus 5 5 5 sentido de no otor 
generales,  incluidas las de tránsito, tiene como finalidad que no se paralicen 

por eso, cuando en la controversia constitucional se impugna 
través de su primer acto de aplicación, de proceder la medida 
itada, se suspenden los efectos y consecuencias del acto 
aplicación, pero de ninguna forma el contenido de la 

gal aplicada."8  

se concede la suspensión solicitada para el efecto de 

que, de ser el caso, no se ejecute el acuerdo de veinticuatro de enero de dos 

mil diecisiete contra el Presidente y el Tesorero del Municipio actor, hasta en  

tanto se resuelva el fondo del presente asunto, sin que ello implique, desde 

luego, en modo alguno, prorrogar el mandato de dicho Presidente y Tesorero 

que actualmen e están en funciones. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no se 

afectan la sguridad y economía nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se  

pretende salvaguardar la autonomía del Municipio actor y el adecuado  

ejercicio de las funciones que corresponden a su Ayuntamiento, respetando 

los principios básicos que rigen la vida política, social o económica del país, 

además que no se causa un daño mayor a la sociedad en relación con los 

beneficios que pudiera obtener el solicitante de la medida puesto que, 

precisamente, se salvaguarda el normal desarrollo de la administración 

pública municipal, en beneficio de la colectividad y, a su vez, se garantiza 

que no quede sin materia el asunto. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

1. Se niega la medida cautelar solicitada por el Municipio 

Tlaquiltenango, Morelos, por lo que hace a la suspensión de la norma 

controvertida. 

II. Se con ede la suspensión solicitada por el Municipio actor, para que 

no se ejecute el acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, 

8 Tesis XXXII!20Ó5, islada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, número de registro 178,861, página 910. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma fr.:Miñistro ms 

Rebollédo,' quien' , 	 Guzman 

Seccin' de 'tramte (de Cdhtroversias Constitu 

ctorJorge Mario Pardo 

ecretaria de la 

e Acciones de 

Incohstitucionalidadde laS bsecretaríaGen 

Tribunal, que  

os de es t(e Alto 
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dictado por el Pleno del Tribunal Estatal d- Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos, conforme lo señalado en 

este proveído. 

III. La medida suspensional surtirá efectos d- inmediato ysin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse 

o revocarse Illerivado de algún hecho superveniente, confor e a lo previsto 

por el artículo 17 de la leyreglamentaria de la materia. 

EMA E 1ORT DE JUSJC!A DE LA íJACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de mayo de dos mil die 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente 
la controversia ,enstitucionaI 167/2017, promovida por el Municipio 
Morelos. Const& 

kMLM.1  

¡siete, dictado por 
de suspensión de 
e Tlaquiltenango, 

 
 
 
 
 


